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1 de diciembre  de 2021 
 
H. Senador 
JUAN DIEGO GOMEZ   
Presidente 
Senado de la República de Colombia 
Ciudad 
 

 
Ref.  Impedimento para conformar quorum y votar Proyecto de Ley número 413 
de 2021 Senado: “Por medio de la cual se dictan normas relacionadas con el 
Sistema de pagos, el mercado de capitales y se dictan otras disposiciones” 
De conformidad a los artículos 182 de la Constitución Política de Colombia y, 
artículos 291, 292 y 293 de la Ley 5 de 1992, me permito mediante el presente 
escrito, declararme IMPEDIDO para conformar quórum, participar del estudio, 
discusión y aprobación del Proyecto  Proyecto de Ley número 413 de 2021 
Senado: “Por medio de la cual se dictan normas relacionadas con el Sistema 
de pagos, el mercado de capitales y se dictan otras disposiciones” toda vez 
que el partido político al cual pertenezco recibió aportes de entidades sobre las 
cuales se está legislando en este proyecto y podrían recibir beneficios directos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY 
Senador de la República. 
 


